
ARTÍCULO 48. El Gerente no podrá contratar con su cónyuge, compañero (a) permanente ni con
sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.

ARTÍCULO 49. El Fiscal además de las inhabilidades e incompatibilidades consagradas en
los estatutos, tendrán las siguientes:

a) Ser asociado;

b) Ser cónyuge, compañero (a) permanente, pariente den del cuarto grado de consanguinidad,
segundo de afinidad primero civil de los miembros del Consejo Directivo del Comité de
Vigilancia o de cualquiera de los empleados de sociedad.

c) Ser director artístico, empresario, propietario, socio, representante, abogado o funcionario de
entidades deudoras de la Sociedad o que se hallen en litigio con ella.

d) Ser pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, primero civil,
cónyuge o compañero (a) permanente de los funcionarios de la Dirección Nacional del Derecho
de Autor.

ARTÍCULO 50. Ningún empleado de la Sociedad podrá representar en las asambleas
generales, ordinarias o extraordinarias a un afiliado de la sociedad.

CAPÍTULO IV.

DE LAS SANCIONES.

ARTÍCULO 51. <Ver Notas de Vigencia> Incurrirá en prisión de dos (2) a cinco (5) años y
multa de cinco (5) a veinte (20) salarios legales mínimos mensuales:

1. Quien publique una obra literaria o artística inédita, o parte de ella, por cualquier medio, sin la
autorización previa y expresa del titular del derecho.

2. Quien inscriba en el registro de autor una obra literaria, científica o artística a nombre de
persona distinta del autor verdadero, o con título cambiado o suprimido, o con el texto alterado,
deformado, modificado o mutilado, o mencionando falsamente el nombre del editor, productor
fonográfico, cinematográfico, videográfico o de soporte lógico.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-1490-00 de 2 de noviembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

3. Quien de cualquier modo o por cualquier medio reproduzca, enajene, compendie, mutile o
transforme una obra literaria, científica o artística, sin autorización previa y expresa, de sus
titulares.

4. Quien reproduzca fonogramas, videogramas, soporte lógico u obras cinematográficas sin
autorización previa y expresa del titular, o transporte, almacene, conserve, distribuya, importe,



venda, ofrezca, adquiera para la venta o distribución o suministre a cualquier título dichas
reproducciones.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-1490-00 de 2 de noviembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

PARÁGRAFO. Si en el soporte material, carátula o presentación de la obra literaria, fonograma,
videograma, soporte lógico u obra cinematográfica se emplea el nombre, razón social, logotipo o
distintivo del titular legítimo del derecho, las penas anteriores se aumentarán hasta en la mitad.

Notas de Vigencia

El Artículo 474 de la Ley 599 de 200, 'por la cual se expide el Código Penal', publicada en el
Diario Oficial No 44.097 de 24 de julio del 2000, establece:

'ARTÌCULO 474. DEROGATORIA. Deróganse el Decreto 100 de 1980 y demás normas que
lo modifican y complementan, en lo que tiene que ver con la consagración de prohibiciones y
mandatos penales'.

El Artículo 476 de la misma norma dispuso:

ARTÍCULO 476. VIGENCIA. Este Código entrará a regir un (1) año después de su
promulgación'.

Ver  'DE LOS DELITOS CONTRA LOS DERECHOS DE AUTOR' en los artículos 270,
271 y 272 de la Ley 599 de 2000.  

ARTÍCULO 52. <Ver Notas de Vigencia> Incurrirá en prisión de uno (1) a cuatro (4) años y
multa de tres (3) a diez (10) salarios legales mínimos mensuales:

1. Quien represente, ejecute o exhiba públicamente obras teatrales, musicales, fonogramas,
videogramas, obras cinematográficas o cualquier otra obra literaria o artística, sin autorización
previa y expresa del titular de los derechos correspondientes.

2. Quien alquile o de cualquier otro modo comercialice fonogramas, videogramas, soportes
lógicos u obras cinematográficas sin autorización previa y expresa del titular de los derechos
correspondientes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-1490-00 de 2 de noviembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.  

3. Quien fije, reproduzca o comercialice las representaciones públicas de obras teatrales o
musicales, sin autorización previa y expresa del titular de los derechos correspondientes.



4. Quien disponga o realice la comunicación, fijación, ejecución, exhibición, comercialización,
difusión o distribución, representación o de cualquier modo o por cualquier medio conocido o
por conocer utilice una obra sin autorización previa y expresa de su titular.

5. Quien presentare declaraciones falsas destinadas directa o indirectamente al pago o
distribución de derechos económicos de autor, alterando los datos referentes a la concurrencia de
público, clase, precio y número de entradas vendidas para un espectáculo o reunión, número de
entradas distribuidas gratuitamente, de modo que pueda resultar perjuicio para el autor.

6. Quien presentare declaraciones falsas destinadas directa o indirectamente al pago o
distribución de derechos económicos de autor, alterando el número de ejemplares producidos,
vendidos, o distribuidos gratuitamente de modo que pueda resultar perjuicio para el autor.

7. Quien presentare declaraciones falsas destinadas a la distribución de derechos económicos de
autor, omitiendo, sustituyendo o intercalando indebidamente los datos de las obras respectivas.

8. Quien realizare acciones tendientes a falsear los ingresos reales de un espectáculo o reunión.

9. Quien retransmita, fije, reproduzca o por cualquier medio sonoro o audiovisual divulgue, sin la
autorización previa y expresa del titular las emisiones de los organismos de radiodifusión.

10. Quien recepcione, difunda o distribuya por cualquier medio, sin autorización previa y expresa
del titular, las emisiones de la televisión por suscripción.

PARÁGRAFO. En los procesos por los delitos previstos en este artículo, la acción penal se
extinguirá por desistimiento del ofendido, cuando el procesado antes de dictarse sentencia de
primera instancia, indemnice los perjuicios causados.

Notas de Vigencia

El Artículo 474 de la Ley 599 de 200, 'por la cual se expide el Código Penal', publicada en el
Diario Oficial No 44.097 de 24 de julio del 2000, establece:

'ARTÌCULO 474. DEROGATORIA. Deróganse el Decreto 100 de 1980 y demás normas que
lo modifican y complementan, en lo que tiene que ver con la consagración de prohibiciones y
mandatos penales'.

El Artículo 476 de la misma norma dispuso:

ARTÍCULO 476. VIGENCIA. Este Código entrará a regir un (1) año después de su
promulgación'.

Ver  'DE LOS DELITOS CONTRA LOS DERECHOS DE AUTOR' en los artículos 270,
271 y 272 de la Ley 599 de 2000.  

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Parágrafo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1490-
00 de 2 de noviembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

ARTÍCULO 53. <Ver Notas de Vigencia> Las penas previstas en los artículos anteriores se



aumentarán hasta en la mitad en los siguientes casos:

1. Cuando en la realización del hecho punible hayan intervenido dos (2) o más personas.

2. Cuando el perjuicio económico causado por el hecho punible sea superior a cincuenta (50)
salarios legales mínimos mensuales, o siendo inferior, ocasione grave daño a la víctima.

Notas de Vigencia

El Artículo 474 de la Ley 599 de 200, 'por la cual se expide el Código Penal', publicada en el
Diario Oficial No 44.097 de 24 de julio del 2000, establece:

'ARTÌCULO 474. DEROGATORIA. Deróganse el Decreto 100 de 1980 y demás normas que
lo modifican y complementan, en lo que tiene que ver con la consagración de prohibiciones y
mandatos penales'.

El Artículo 476 de la misma norma dispuso:

ARTÍCULO 476. VIGENCIA. Este Código entrará a regir un (1) año después de su
promulgación'.

Ver  'DE LOS DELITOS CONTRA LOS DERECHOS DE AUTOR' en los artículos 270,
271 y 272 de la Ley 599 de 2000.   

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-1490-00 de 2 de noviembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo

ARTÍCULO 54. <Ver Notas del Editor> Las autoridades de policía harán cesar la actividad
ilícita, mediante:

1. La suspensión de la actividad infractora.

2. La incautación de los ejemplares ilícitos, de los moldes, planchas, matrices, negativos,
soportes, cintas, carátulas, diskettes, equipos de telecomunicaciones, maquinaria, y demás
elementos destinados a la producción o reproducción de ejemplares ilícitos o a su
comercialización.

3. El cierre inmediato del establecimiento, si se trata de local abierto al público y la suspensión o
cancelación de la licencia de funcionamiento.

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 14 y 114 Num. 3o. de la Ley 906 de 2004, 'por la cual se expide el
Código de Procedimiento Penal', publicada en el Diario Oficial No. 45.658 de 1 de
septiembre de 2004 ().

El texto original de los artículos 14 y 114 Num 3o. mencionados, es el siguiente:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que a
continuación se transcribe:)

'ARTÍCULO 14. INTIMIDAD. Toda persona tiene derecho al respeto de su intimidad. Nadie
podrá ser molestado en su vida privada.

'No podrán hacerse registros, allanamientos ni incautaciones en domicilio, residencia, o lugar
de trabajo, sino en virtud de orden escrita del Fiscal General de la Nación o su delegado, con
arreglo de las formalidades y motivos previamente definidos en este código. Se entienden
excluidas las situaciones de flagrancia y demás contempladas por la ley.

'...'

'ARTÍCULO 114. ATRIBUCIONES. La Fiscalía General de la Nación, para el cumplimiento
de sus funciones constitucionales y legales, tiene las siguientes atribuciones:

'...

'3. Ordenar registros, allanamientos, incautaciones e interceptaciones de comunicaciones, y
poner a disposición del juez de control de garantías los elementos recogidos, para su control
de legalidad dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes.

'...'

- En criterio del editor para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 294 de la Ley 600 de 2000, 'por la cual se expide el Código de
Procedimiento Penal', publicada en el Diario Oficial No 44.097 de 24 de julio del 2000.

El texto original del Artículos 294 mencionado, es el siguiente:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que a
continuación se transcribe:)

'ARTICULO 294. ALLANAMIENTO, PROCEDENCIA Y REQUISITOS. Cuando hubiere
serios motivos para presumir que en un bien inmueble, nave o aeronave se encuentre alguna
persona contra quien obra orden de captura, o las armas, instrumentos o efectos con los que
se haya cometido la infracción o que provengan de su ejecución, el funcionario judicial
ordenará en providencia motivada el allanamiento y registro.

'En casos de flagrancia cuando se esté cometiendo un delito en lugar no abierto al público, la
Policía Judicial podrá ingresar sin orden escrita del funcionario judicial, con la finalidad de
impedir que se siga ejecutando la conducta'.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-1197-05 de 22 de noviembre de 2005, Magistrado
Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

ARTÍCULO 55. Las publicaciones, ejemplares, reproducciones, moldes, planchas, matrices,
negativos, cintas, carátulas o etiquetas incautadas serán sometidos a inspección judicial con la
ayuda del perito, y una vez demostrada por este medio su ilegitimidad, serán destruidas por las
autoridades de policía judicial, en presencia del funcionario judicial y con citación de la defensa
y la parte civil.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1490-
00 de 2 de noviembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

ARTÍCULO 56. Los bienes incautados, destinados directa o indirectamente para la
producción, reproducción, distribución, transporte o comercialización de los ejemplares ilícitos,
serán embargados y secuestrados o decomisados de oficio y, previo avalúo, los que no deban ser
destruidos se adjudicarán en la sentencia condenatoria a los perjudicados en el hecho punible, a
título de indemnización de perjuicios o se dispondrá su remate para tal fin.

ARTÍCULO 57. Para la tasación de los perjuicios materiales causados por el hecho, se tendrá
en cuenta:

1. El valor comercial de los ejemplares producidos o reproducidos sin autorización.

2. El valor que hubiere percibido el titular del derecho de haber autorizado su explotación.

3. El lapso durante el cual se efectuó la explotación ilícita.

ARTÍCULO 58. Las investigaciones a que den lugar los hechos punibles tipificados en los
artículos 51 y 52 de esta Ley, se adelantarán conforme al proceso ordinario. Si el imputado es
capturado en flagrancia o existe confesión simple de su parte, se seguirá el procedimiento
abreviado que la ley señale.

ARTÍCULO 59. La acción penal que originan las infracciones a esta Ley, es pública en todos
los casos y se iniciará de oficio.

ARTÍCULO 60. Las asociaciones de gestión colectiva de derechos y derechos conexos
reconocidos en la Ley 23 de 1982, podrán demandar ante la jurisdicción civil o penal en
representación de sus asociados, el resarcimiento de los perjuicios causados en los hechos
punibles.



CAPÍTULO V.

OTROS DERECHOS.

ARTÍCULO 61. El artículo 7o, de la Ley 23 de 1982, quedará así:

<Ver Notas de Vigencia sobre la supresión de la reserva de nombre ante la Dirección Nacional
de Derechos de Autor> La reserva del nombre será competencia de la Dirección Nacional del
Derecho de Autor, constituyéndose en un derecho exclusivo a favor de sus titulares con el objeto
único y específico de identificar y/o distinguir publicaciones periódicas, programas de radio y
televisión, y estaciones de radiodifusión. El titular conservará su derecho durante el tiempo en
que efectivamente lo utilice o explote en los términos en los cuales le fue otorgado y un año más,
salvo que se trate de una publicación o programa anual, caso en que el plazo se elevará a tres
años.

No obstante lo anterior, y con el fin de garantizar la vigencia de su reserva, el titular deberá
actualizarla anualmente ante la División de Licencias de la Dirección Nacional del Derecho de
Autor, salvo que se trate de una publicación o programa anual, caso en el cual la actualización
deberá ser hecha cada tres (3) años. La omisión del deber de actualización podrá dar lugar a la
caducidad de la reserva.

Notas de Vigencia

- El artículo 73 del Decreto 2150 de 1995, publicado en el Diario Oficial No. 42.137 de 6 de
diciembre de 1995, 'Por el cual se suprimen y reforman regulaciones,  procedimientos o
trámites innecesarios existentes en la Administración Pública', establece:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que a
continuación se transcribe:)

'ARTÍCULO 73. SUPRESIÓN DE LA RESERVA DE NOMBRE. Suprímese la reserva de
nombre ante la Dirección Nacional del Derecho de Autor'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-228-95
de 25 de mayo de 1995, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell.

Destaca el editor:

'Puede afirmarse entonces, que en cierto modo y desde un punto de vista formal, la marca y la
reserva de nombre acusan cierta similitud no obstante lo cual, en caso de conflicto de
intereses derivados de una y otra figura, prima la primera, por razón de su jerarquía
normativa, esto es, en razón de las mayores garantías que aquélla confiere a su titular. '

ARTÍCULO 62. No serán objeto de reserva:

a) Nombres parecidos o similares que puedan dar lugar a confusión ni diminutivos o superlativos
de nombres ya reservados;



b) Nombres que utilicen otros, invirtiéndolos o alterándolos de tal manera que no logren
distinguirse de nombres ya reservados;

c) Nombres que sean contrarios a las buenas costumbres o al orden público.

d) Los nombres, notoriamente conocidos, que puedan sugerir vinculación, sin existir
autorización, con estados, organismos internacionales intergubernamentales o no, entidades de
derecho público o privado, personas naturales, partidos políticos o credos religiosos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucioanal mediante Sentencia C-228-
95 de 25 de mayo de 1995, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell.

PARÁGRAFO. Las denominaciones genéricas propias o alusivas a las publicaciones periódicas,
programas de radio y televisión, y estaciones de radiodifusión, y las denominaciones geográficas,
no constituyen elemento de particularización o distinción no pudiendo ser reservadas con
carácter excluyente.

Notas de Vigencia

- El artículo 73 del Decreto 2150 de 1995, publicado en el Diario Oficial No. 42.137 de 6 de
diciembre de 1995, 'Por el cual se suprimen y reforman regulaciones,  procedimientos o
trámites innecesarios existentes en la Administración Pública', establece:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que a
continuación se transcribe:)

'ARTÍCULO 73. SUPRESIÓN DE LA RESERVA DE NOMBRE. Suprímese la reserva de
nombre ante la Dirección Nacional del Derecho de Autor. '.

ARTÍCULO 63. Los directores de toda publicación periódica, que se imprima en el país,
están obligados a enviar tres ejemplares de cada una de sus ediciones así: uno a la Dirección
Nacional del Derecho de Autor, uno a la Biblioteca Nacional y otro a la Universidad Nacional.

ARTÍCULO 64. El artículo 14 de la Ley 29 de 1944, quedará así:

El Director o propietario de publicaciones periódicas objeto de reserva de nombre, conjunta y
solidariamente, cuando sean personas distintas, deberá o deberán, según el caso, otorgar una
caución consistente en garantía prestada por una compañía de seguros en la cuantía que fije el
Director General del Derecho de Autor, para responder de las sanciones e indemnizaciones que
se deduzcan en los juicios a que den lugar las informaciones que se incluyan en la publicación o
en sus anuncios preventivos.

Esta caución será fijada dentro de una suma equivalente que oscilará entre dos (2) y diez (10)
salarios mínimos mensuales.

Dicha caución deberá ser completada o renovada en todos los casos en que se disminuya o se
agote, y podrá ser aumentada, dentro de los límites determinados por este artículo, por



disposición de la Dirección Nacional del Derecho de Autor.

La caución sólo podrá ser cancelada un año después de la fecha del último número de la
respectiva publicación siempre que no haya juicios penales o civiles pendientes, en aquella deba
servir como garantía de los presuntos daños o de las multas y sanciones pecuniarias causadas por
informaciones de la publicación periódica.

La caución de que trata este artículo no será obligatoria para los directores de publicaciones de
carácter científico, literario, religioso, educativo, cultural o comercial.

Los directores de las publicaciones que se consideren incluidas dentro de la excepción de que
trata este artículo solicitarán a la Dirección Nacional del Derecho de Autor, la excepción de la
caución. La Dirección Nacional del Derecho de Autor, podrá declararlos exentos de otorgarla,
pero en cualquier momento, y, en especial, si incurrieren en algunos de los hechos declarados
como delitos en la legislación vigente, podrá revocar la providencia. El no cumplimiento de la
caución o la renovación de la misma cada año o cada tres (3) años, cuando la periodicidad es
igual o superior a un año dará lugar a la cancelación de la correspondiente reserva de nombre.

ARTÍCULO 65. Hacen parte del patrimonio de la Unidad Administrativa Especial Dirección
Nacional del Derecho de Autor, las sumas de dinero provenientes de las multas que ésta imponga
en el desarrollo de sus funciones.

ARTÍCULO 66. El artículo 161 de la Ley 23 de 1982 quedará así:

Las autoridades administrativas de todo orden se abstendrán de expedir o renovar la patente o
licencia de funcionamiento para aquellos establecimientos donde se ejecuten públicamente obras
musicales hasta cuando el solicitante de la referida patente o licencia presente el comprobante
respectivo de haber cancelado a los autores, representantes o causahabientes, los
correspondientes derechos de autor.

ARTÍCULO 67. Adiciónese el artículo 2o., de la Ley 23/82 así:

Los derechos de autor se reputan de interés social y son preferentes a los de los intérpretes o
ejecutantes, de los productores de fonogramas y de los organismos de radiodifusión, y en caso de
conflicto primarán los derechos del autor.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-053-01 de 24 de enero de 2001, Magistrado Ponente Dr. Cristina Pardo Schlesinger.

ARTÍCULO 68.  Adiciónese el artículo 3o., de la Ley 23/82 con un literal así:

De obtener una remuneración a la propiedad intelectual por ejecución pública o divulgación, en
donde prime el derecho de autor sobre los demás, en una proporción no menor del sesenta por
ciento (60%) del total recaudado.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-040-94
de 3 de febrero de 1994, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero, por los
motivos expuestos en esta sentencia:

'Es claro que existe una diferencia de hecho entre el autor de una obra artística y las demás
personas que intervienen en la ejecución, producción o divulgación de la misma. En efecto,
mientras que aquél creó algo nuevo, original y distinto, éstas derivan su oficio de dicha
creación. Y si bien puede afirmarse que cada versión de una misma obra es disímil, es lo
cierto que, en esencia, la materia prima de toda reelaboración sigue siendo la misma: una
única y original creación del espíritu. La diferenciación introducida por el legislador es
adecuada a la Constitución porque se le confiere prioridad a un bien creatividad del autor,
 sobre otros bienes ejecución -los conexos-, ya que el aspecto de la originalidad es relevante
para conferir un tratamiento económico diferencial. En todo caso los derechos de autor y los
conexos cohabitan en este caso, pues no se trata del sacrificio total de éstos en beneficio de
aquéllos, sino sólo de una nueva distribución porcentual  en la que todos toman parte'.

ARTÍCULO 69. El artículo 173 de la Ley 23/82 quedará así:

<CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Cuando un fonograma publicado con fines
comerciales, o una reproducción de este fonograma, se utilicen directamente para radiodifusión o
para cualquier otra forma de comunicación al público, el utilizador abonará una remuneración
equitativa y única, destinada a la vez a los artistas, intérpretes o ejecutantes y al productor del
fonograma, suma que será pagada por el utilizador a los artistas intérpretes o ejecutantes y a los
productores de fonogramas, a través de las sociedades de gestión colectiva constituidas conforme
a la ley, distribuida por partes iguales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-966-12, mediante
Sentencia C-1022-12 de 28 de noviembre de 2012, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-966-12 de 21 de noviembre de 2012, Magistrada Ponente Dra. María
Victoria Calle Correa.

'Si bien, inicialmente, en la norma demandada se hace referencia a que el utilizador abonará
una remuneración equitativa y única destinada a la vez a los “artistas, intérpretes o
ejecutantes”, separando con una coma los términos artistas e intérpretes, mientras que a
continuación cuando se refiere a la forma como será cancelada la remuneración, emplea la
expresión artistas intérpretes o ejecutantes (sin la coma que separa la palabra artistas de
intérpretes), la Sala considera que no se trata de dos conceptos con alcance distinto, sino de
un error de técnica legislativa y que de acuerdo con las normas que integran el bloque de
constitucionalidad, dentro del cual se enmarcan los desarrollos legislativos en nuestro país
sobre la materia, la expresión que debe emplearse es “artista intérprete o ejecutante”,
conforme a lo explicado en el apartado correspondiente a antecedentes de la disposición.'



- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por los cargos analizados,
mediante Sentencia C-424-05, de 26 de abril de 2005, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra, '... condicionada a que se entienda que si los titulares de los derechos
derivados de la interpretación, ejecución o producción de fonogramas que se ejecutan
públicamente optan por no vincularse a una sociedad colectiva de gestión, el pago se hará
mediante el mecanismo se acuerde libremente, pero dentro del marco de las normas legales
vigentes'.

ARTÍCULO 70. Derógase el artículo 174 de la Ley 23/82.

La presente Ley rige a partir de su publicación en el "Diario Oficial".

El Presidente del Honorable Senado de la República,

TITO EDMUNDO RUEDA GUARÍN.

El Secretario General del Honorable Senado República,

PEDRO PUMAREJO VEGA.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

CÉSAR PÉREZ GARCÍA.

El Secretario de la Honorable Cámara de Representantes,

DIEGO VIVAS TAFUR.

Publíquese y Ejecútese.

CÉSAR GAVIRIA TRUJILLO.

Santafé de Bogotá, D. C., cinco (5) de febrero

de mil novecientos noventa y tres.

El Ministro de Gobierno,

FABIO VILLEGAS RAMÍREZ

      

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
ISSN 2256-1633
Última actualización: 31 de marzo de 2018

 




